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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
somete a trámite de información pública, la relación
de beneficiarios de subvenciones por compra de
viviendas, de Protección Oficial y Viviendas Usadas,
conforme a los Decretos 247/88, 169/89 y 119/92.

A instancia de diferentes promotores se han tramitado
expedientes de Calificación de Viviendas de Protección Ofi-
cial en distintas localidades de esta provincia, habiéndose
acreditado en los expedientes respectivos, mediante la pre-
sentación de los correspondientes contratos, la venta de
dichas viviendas a distintos compradores que las han adqui-
rido para destinarlas a domicilio habitual y permanente
de los mismos. De igual forma, los compradores de Vivien-
da Usada amparadas en las mismas disposiciones. De con-
formidad con la finalidad de los citados Decretos, y a fin
de facilitar a los compradores la adquisición de las referidas
viviendas, se ha concedido a cada uno de ellos una Sub-
vención Personal por los importes citados a continuación.

Huelva, 19 de enero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación en expediente de expropiación
forzosa de la obra que se cita. (JA-2-CO-189).

Con fecha 13.12.95, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-2-CO-189 «Acondicionamiento de la C-430 desde Pal-
ma del Río al límite de la provincia de Sevilla, p.k. 000
al 10,902», considerándose de aplicación el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 al haberse declarado de urgencia por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía en su sesión del
día 26.12.95.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos solo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.
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Córdoba, 25 de enero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de la obra que se cita. (1-SE-329).

OBRA: 1-SE-329 «ACONDICIONAMIENTO DE LA SE-460
DE OSUNA A EL SAUCEJO»

Habiendo sido ordenado por la Superioridad, la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento de El Saucejo los días 26, 27 y 29 de febrero
de 1996 y en el Ayuntamiento de Osuna los días 5, 6,

7, 12 y 13 de marzo de 1996, para proceder al levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos Registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2-Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.


